
 

 

 
 
 
 
Estimados Agentes, 
 
En continuidad de las comunicaciones a ustedes remitidas respecto a la posibilidad de elegir 
cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión como garantía para Cauciones, procedemos a 
informar que a partir de lunes 07-10-19 se reestablece esta operatoria. 
 
En este sentido, detallamos los criterios adoptados por MAV y cuyos aspectos deberán 
considerar los Agentes miembros al momento de cursar nuevas operaciones: 
 

1) Se reactiva la apertura de nuevas operaciones de Caución en Pesos y en Dólares con 

garantía de cuotapartes. 

 
2) Se establece la “unicidad” de monedas, en donde las cuotapartes de FCI en pesos sólo 

puedan garantizar operaciones de Caución en Pesos. Asimismo, esta disposición no 

quita la posibilidad de utilizar las cuotapartes de FCI en Dólares para garantizar 

operaciones de Caución tanto en Dólares como en Pesos. 

 
3) Se adjunta la nueva lista de aforos habilitados para FCI respetando lo mencionado en el 

punto 2).  

 
Se destaca asimismo que, todos los Agentes que cuenten con operaciones de Caución abiertas 
a la fecha y que estén garantizadas con cuotapartes no incluidas en el listado adjunto, deberán 
regularizar su situación dentro de los próximos 15 días sin excepción. 
 
Para consultas, podrán comunicarse con la Mesa de Operaciones a los internos 1601 o 1602. 
 
Saludos cordiales. 

 


